
AÑO IX. SiIUDO 21 DE DICIEMBRE OE :18.61. :.-, l\l1IEÍ\O-!it. 

~E SUSCHIDE ENTOLEIJO, LIHI\EIU.\ DE FANIJO. 

. Est,;, J3oletin est,í. <lcdicndo íi la circu
lacion de las comuaic,1cionos oficinlcs 

él.el Arnobispado y demás que convclig~ 

al interés del Clero. 

SE PUDLIGA TODOS !.O~ ~.\l:.\[JOS. 

Lo_fl señores .eclesiásticos que no le 
reciban. ¡Í, tiempo, harán la reclami1cion 

dentro del término d!J 20 dins, pasados 

los cuales no sera atenclid·a. 

··noLETlN ECLESIASTICO 
DEL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Emmo. Sr.=Con esla fecha se dice á la Or
<lenacion general de pagos .de este .Ministerio lo 
sirruiente: o .. 

. «Siendo de indispensaLle necesidad que las 
dependencias de Contabilidad del Clero y las de los 

_ otros ramos de este l\Iinisterio no verifiquen pago 
' alguno fuera de los expres'amente exceptuados sin 

que preceda soberana aprobacion y terminante:Ileal 
ór<lcn, la Reina (Q. n. G.), á quien he dado cuenta 
de lo consultado por V. S. en su escrito de 12 de 
Setiembre último acerca del pago de las dotacio
nei! d.e piezas eclesiásticas, cuyos nombrarnienlos 
hubiel'en sido hechos por los Patronos , así ecle
~iáslic~s como láicos. en llSO <le su derecho' cou·
signadó en el árticulo 2G del Concor<lalo vigente, 
se ha ·servido mandnr: que eu lo sucesivo dejc11 
de·acreditarse como legítimos los pagiis hechos por 
los Administradores ccon~micos, que carezcan 
del, requisito prévio de la soberailn aprobacion de 
los nomhramicolos q11e los ocasionen ; .. y que al 

Practicarse así [JOr recria rreneral se hao-a lambien t) o ~ . u ' 
l' muy particularruenle en 16 r¡ue diga relacion á 
los Pá'rrocos ó Vicarios que, presenlados como 
de lla\ronáto particular, sean oombrados.pór los 
Diocesc1nos; porque resultando que por la eslin
cion de loi di~zmos, por las indemnizaciones ve.;.; 
rificad-as :pu· el Tesoro público y por otrás cir
cunstancias u::urridas por virind de, las reformas 
últimas .de las ~ves de rlesamortizacion ec!Psiás.,. 
tica, algunos Pal~onos han perdido su <lerecho .de 
presentacion , no stria justo que sin el prévio eiá-

men por parle del Gobierno de S. M., se some
tiese el Tesoro público al' p~go de unas dotaciones 
-que las más .de las veces deben satisfacerlas los 
Palronos.=Y al hacerleá Y; S. presente loan
lcrioqaente resuelto. para que. tenga cumplida. 
obsenancia, habré lambieo de. comunicarle ~ 
V. ~, que la Reiua (Q·. n. G.}°~1e' ordena le rc
comie1Hle muy eficazmente á los M. HB. Arzo
Lispos y R. OLispos, qu~ sin pcrjufrio del dcre
tho que les asiste para apreciar la ido,widad de 
!os Eclesi~sticos presentados pnr:i los Curaros cí 
Vicarías de patronato particular y par·a numbrar
los., <lejen de pot1erlos en pose~iLHl de sus cargos 
hasta que el Gobierno de S. l\l., con vista del 
exp_edientc ins_trui_do á instancia de los Patronos 
para. justificar el uso de su derecho,_ acuerde lo 
que corresponda en dt>f Pnsa de la Heal prC'rogati
\'a y de los intereses del Eslado. Por lo que hace 
á los funcionarios Je tal nnluralna nombrados v 
posesionados de sús cargos á la. fecha present;; 
c•s la voluntad de S. ~L (Q. D. G.), que levan
lúndose' las relenciones que luvierl'n ~cchns de 
sus haher<:s corrientes, se les continúen abonando 
sin perjuicio del exúmcn de los l!Xpedient~s ins
truidos para st1s nombramientos. que cuidarán 
los Diocesanos <le cle,:ar á este lUinisLerio.» 

Lo que de Ueal órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justi,:ia , lo digo 
á V. Ema. para su conocimiento y ob!rernncia en 
la parle quP le incumbe. Dios guarde á V. Ema. 
muchos anos. l\Iadrid 21 de Octubre de 1861.= 
El-Subsecretario, Antonio Casanova.=Emmo. se
ñor Cardenal Arzobispo de Toledo. 


